
REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

Los Patios, siete (07) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
RADICADO: 2010-00316

DEMANDANTE: CARMEN SOFIA, GLORIA, JESUS, ALFONSO, FRANCISCO y JOSE
RABON RINCON

CAUSANTE: MARTIN RINCON

Procede el despacho a resolver el escrito de terminación de amparo de pobreza, presentado
por la doctora MARIA ANTONIA RABON PEREZ, visto a folio 571 al 585, del cuaderno
principal.

Si necesidad de hacer un estudio dispendioso en el presente proceso, vemos como la parte
actora en su escrito mediante el cual solicita la terminación del amparo de pobreza, allego
las pruebas documentales que dan cuenta de las condiciones económicas del señor
ALFONSO RABON RINCON, a quien se amparó por pobre mediante auto de fecha 5 de
septiembre de 2018, y para ellos vemos como se aportó el certificado de existencia y
representación legal del referido heredero, quien está inscrito en cámara de comercio, así
como se da cuenta que el mismo no paga arriendo por cuanto habita en uno de los bienes
de la herencia, razón por la cual considera el juzgado que la solicitud formulada por la
doctora MARIA ANTONIA RABON PEREZ, reúne las exigencias de lo establecido en el
artículo 150 del CGR, en consecuencia este despacho dispondrá la terminación del amparo
de pobreza que le fuera concedida al heredero ALFONSO RABON RINCON, por cuanto
este tiene las condiciones para contratar los servicios de un profesional del derecho,
debiendo advertir el juzgado que este ni siquiera hizo pronunciamiento del traslado a él
efectuado con relación a la solicitud del levantamiento del amparo de pobreza.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE
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